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ORD.EN de 17 deent'fO de-199Jpar [aqueo-se dispone se
cumpla en sus propws términos la sentencia dictada pOr el.
Tritufw/ Superior de Justicia de .Hadrid en el recurso
contencioso-administrativo número 60/11986. interpuesto
por don Carlos Rentabol limén::;.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 7 de marzo de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 601/1986~ interpuesto por don Cartos' Bentabol
Jir:nénez, sobre jubilación forzosa; sentencia cuya parte dispositiva dice
aS1:

(Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Carlos Sentabol Jiménez, contra la
resolución de la Subsecretaria de! Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación por la que se declaraba la jubilación forzosa por edad del

'recurrente; debemos declarar y declaramos tal resolución no conforme
con .el ordenamiento jurídico anulándota, en cuanto no declaró su
propIa incompetencia para conocer de las pretensiones indemnilatorias
ejercitadas que cOfiesponde al Consejo de Ministros, declarándose
conforme a derecho en lo restante la resolución impugnada; no se hace
expresa imposición de costaSj)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se i.:umpla en sus propios
t~rminos la precitada sentencia. ,

Madrid, 17 de enero de 1991.":'P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Cr'<lreía Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
•

RESOLUCION de II de febrero de ;991. del Instituto
Nacional de Administración Pllblica, por fu q~e se convocan
mrsos incluidos dentro del Plan de Fum,'uc;ón .Continuada
de Administración Local para el piimt'1' 'cmes{re de Ny l.

El Instituto Nacional de Administraciól1 PÚbJic.:'<.. eu aplicación de
sus planes de formación y dentro del PI,ln de Forrrución en Administra~

cion Local a que se refiere la Resolución de 10 de enero de 1991
(<<Bolctí!1. Oficial del Estad~. nLimero 12, dd 14), rectificado por
ResoluclOn de 22 de enero SigUIente (<<Boletín Oticial del Estaeo)} de I
de febrero), organiza, a través de la Subdirección General de Formación
en Administración Local (SGFAL), para el primer semestre del
año 1991 yen la sede del INAP, los si~uientes cursos:

3 FLCl191. Gestión de Medio Ambi~ntc Urbano.
3 FLC1291. Sobre la Ley de Rc-forma de Régimen Urbanístico y

Valo:;aciones del Suelo.
3 FLC1391. Gestión de Recursos Humanos. Módulo sobre preven

ción de riesgos laborales..
3 FLC1491. Sobre C')mp;;:tencias y Aspectos Organizativos de

Oficina~ Técnicas Municipales.
3 FLCl591. Información y Atención al Publico.

Los cursos programados, cuyas cara\,·tensticas y comenidos se
detallan en el anexo, s.;: desarrollaran de acuerdo con las siguientes bases:

l. Soliciludes

Q:licnes 2~pir\?n a particir.::lf el"! los curs,)S m _\~,!'"a:l1aJo5 deberán
sv!inta;;\) ;;:n d moddo OfiClz! que IÍgur<i al nfi~; Je la cun ...oc~tcria
<.iJj:.¡n!~¡¡(l,-:o: .

1.0 L~ ',,~;ipc:6n dd pc~.s.tG J.e trab:ljo ¡,.;;.tu¿h";,..:n.t::: j~sem}X:r.ado,

<;"::"',".:. ':-.'L~" ,'., .:,-". fiGura al íin.!l d~ la c0n\'ocat(\ria~ , .
_ ...:t;t:JUUll ,ki .:umpllii:'!t':ili:O de los ,;,·c;:.::::iws es¡x.:díkos

c.'f ,"1~.> ". ;;:'::2 L;J;~;-'.

;.'~ l' -:. "f:Jm::;},:r: .:::lJ. Enl-idad t:'n 1.: que pn:-sten servKios. La
-::dh.·IIUd d:' á:.ccrpüwuor, al cursO ~upl)nc la acept:'lI.:i~¡n t':xpr...·s3. d~ l:~s

pr'.·:',ellt~::. b",'¡~:> y dz i",.:, normas y procedlmi<:fiws por los que se rige d
mi::.mo.

•

2. Tr¡Jn1,.'ul..'¡"Ón de soli-ntudes

~s solicit~dcs hatI:ín d;.' .prese.ntarse en el Registro General del
Instituto NaCIOnal .Je AJm:ntstracIón Publica, calle Santa Engracia,
número 7, 28010 M~dr¡d.. l:t selección definitiva de los particíp,mtes se
efectuará por el INAP, notIficándose la admisión directamente a los
interesados por la Subdirú'ción General de Formación en Administra
ción lOl.:al.

3. Requisitos de los participantes

Los sol¡citanl~S Jcbcrán, cumplir los requisitos exigidos para cada
CUíSO en el apa~tado de destinatarios.

4. rlazo de presentación de solicitudes

El plazo dI.: presentación de solicitudes por los interesados para el
curso 3 FLCI 191. es de quince días naturales, a partir de la pUbli..:a<.'ión
de la convocatona en ei «Boletin Oficial del Estado». Para ln'i demás
cursos d.:l apartado I el plazo de presentación de instanci2s ¡,-'rminará
un me5 antes del comienzo de cada curso.

Por la m~t.o_dologia ~ t:aturaleza de !os CUf~OS, los plaw5 .señalados
para la aJmlsJOn Je soliCItudes se conSIderan lmprorrogabLs.

5. Criterios de selección

S<: ajustaran a lo eSlablecido en el anexo para cada curso en función
<i~: übjetivo del mismo.

6. Información adicional

Se podrá solicitar hí"ormación adicional sobre los·· curv.,.; en el
teléfono 446 17 00 (ex.:emiones 296, 275 y. 2'72).

7. Cer!{ficado de asistencia O aprovechamiento

Se otorgará certíiicado de asistencia a los alumnos que partiópen con
regularidad en el curso. Un."l inasistencia superior al 15 por 100, 5.:a cual
sea la causa, imposibilitará la expedición del certificJ.uo. Si así se
establece por eIINA.P. podrá otorgarse certificado de aprove~h~~miento
a aquellos participantes ljue en el plazo y en las condiciones ;,.'pc~" en su
caso, se determinen acrediten un buen conocimiento de la~ :natcrias
objeto de los cursos mediante la fealización de las pr:~~'~3~ o la
presentación de los lrab;ljos prácticos que se consideren o~o~!UaC's.

Madrid, 11 de febrero de 199 l.-El Presidente, Ju:::,,,; CVé::::'~antíno

Nalda García.

. Sra. Subdirectora gc-'1l:ral de Formación en Administración LVi.\iL

ANEXO
Gestión de l\ledio Ambiente l;rbi."¡lll)

CÓDIGO 3 FLC119l

1. Objeto: Perfeccionamiento de los participantes ee 10<; <¡.<¡pectos
más relevantes de la gestión del medio ambiente urbano.

2. Destinatarios: Personal titulado superim o de Es:cue~:l Universi
taria que presten servicio a la Administración Local o árca" medioam
bie'htales.

3. Selección: Las <¡olicitudes que reúnan los requisit0s de ia base 1
de la convocatoria serán seleccionadas tOt"l!ando en comid;:Jación la
mayor relación de las funciones desarrolladas en el puesto J\' tr¡!hJ.jo de
los aspirantes con el cfJntenido del curso.

4. Organización del cur5\): Se rc.alizai"á conjuntamt:lI:e por el
Instituto Nacional de Administración Púhk,) '," el Mini .. tr·rh c:~ 0bras
Públicas y Urbanismo. La Subdirección Gcp¿-ral de Fc·"~~'riór: en
Administración Local asumirá la dirccdón. wntrol y reg:: :<:n lf!.~'~rno
del curso, y la SccretJ.r1a General de Medio AfT'oíente de' \-1;nhtc;io de
Obras Públicas y urbanismo el diseño. estructura y c'-:;l,tel'icl':) del
mIsmo.

Duración: Cuarenta y tres horas lectivas.
Hora.rio: Mañ:ma } larde.
F'chas: De 8 a 1i dt·, abril de 199 r.
] dQ'Jf de imp:~rt¡l'ión: El curso se im~"lirá en h Slj'.... el:: la

SubJin::cción G~nl::",,-¡ J.:-. ;;ormasión en Adm!', ,ración LL:'.~~I, ,,;<':~:: José
!\b.rañón. número 12, ~:SG 10 I\hdrid.

5. Programa.
l.a parte: Aspe(';,-' "'.; ....afe',.

). M:lfW jur:d¡..:,,·i,,\~_.;;;;)Jl<ll er¡ r.:!::.cíón con el me,j~~, ~.;.¡hicnte.

:C.:i:':¡i::ncIJ. a la CEE ':", .~¡ d,;.,;;xtv'ir:.h.'rnaclOnal. [squem::. ~- .• 1i'.. i.;.;nciiil
,~¡\ E,;qna.

') La n.·l.lCiofl. ~fl"¡'': "c~:ío ambiente y on.ieIlat:I,)n .;~
3. El medio am'_, .,H,~ Lr;';'~u;), La ·~Hl(iJd CDnlt! l,.'l(·" _.


